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Pautas para presentación de originales 

Academia es una publicación de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires orientada a difundir trabajos sobre teoría e investigación en la 
enseñanza de las ciencias jurídicas. 

Sólo se recibirán para su publicación trabajos inéditos o con escasa difusión en 
América Latina o España, actualizados y que signifiquen aportes empíricos o 
teóricos de singular relevancia. 

El envío de una colaboración para su publicación implica, por parte de su 
autor, la autorización para su reproducción (salvo expresa renuncia) por cualquier 
medio, soporte y en el momento en el que se considere conveniente por la revista. 
Los originales entregados no serán devueltos. 

La recepción de un trabajo no implica asumir un compromiso de publicación. 
El Consejo Editorial seleccionará los trabajos de acuerdo con criterios formales y de 
contenido. 

l. ENTREGA DE ORIGINALES 
1.1. Los trabajos se remitirán al Departamento de Publicaciones en los soportes que 

se mencionan a continuación: 
Un archivo digital que contenga el texto completo, en su versión definitiva, en 
disquete o CD. Los archivos deberán estar tratados con procesador de textos 
apto para entorno Windows. 
Una impresión en papel que corresponda exactamente a la véasesión del archivo 
digital. Deberá estar firmado por el autor junto a la aclaración de la firma y 
fecha de entrega. 
Todos los elementos complementarios que integran el documento (tablas, 
gráficos, cuadros, fotografías, ... ) serán entregados en el soporte y tipo de archivo 
que sea acordado oportunamente con el editor. 

1.2. Los originales deberán observar las pautas de estilo que serán entregadas por el 
departamento en documento denominado hoja de estilo. 

1.3. Deberá incluirse un resumen no superior a diez líneas, destacando sobre el 
texto o en línea aparte las "palabras clave" que identifiquen los principales 
contenidos del artículo. 

1.4. Deberá ser acompañado por un archivo que contendrá: nombre/ s de su/ s autor/ 
es, dirección postal, institución, cargo académico que desempeña, breve 
currículum vitae, números de teléfono y fax y dirección de correo electrónico. 

1.5. Las fuentes y bibliografía deberán estar especificadas correctamente y acordes 
con las pautas de estilo. Para las fuentes electrónicas se aclarará entre corchetes 
la fecha en que fue realizada la consulta. 
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2. PRESENTACIÓN DEL DISQUETE O CD 

2.1. Antes de entregar el disquete o el CD se verificará que: 
el disquete funcione correctamente, o sea, que pueda accederse a su contenido; 
no haya virus en los archivos (delo contrario, no se aceptarán los archivos); 
no se adjunten archivos que correspondan a otros materiales u obras. 

2.2. El disquete o CD se entregará correctamente etiquetado ( o escrito con marcador 
indeleble). La etiqueta no deberá tener tachaduras, agregados u otras debajo de ella. 

2.3. Enla etiqueta (o superficie del CD) deben figurar los siguientes datos: 
nombre de la publicación, 
nombre del documento, 
nombre del autor, 
fecha de terminación del documento. 

3. Configuración de la página y tipeado 

3.1. El texto debe configurarse de acuerdo con las siguientes características: 
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Tamaño de página: A4 
Márgenes: superior. 3 cm; inferior: 2,5 cm.; derecho e izquierdo: 3 cm. 
Fuente: Garamond 11. 
Párrafo: interlineado 1,5. Sin sangrías, ni espacios adicionales antes o después 
de los párrafos. Sin justificar. 
Páginas numeradas consecutivamente a partir del número 1 .  
Los títulos irán numerados en la forma que se detalla a continuación y en 
negrita (bold). No se usarán mayúsculas ni otras variantes (Por ejemplo, no 
debe escribirse "LA INFORMACIÓN Y SU TRATAMIENTO", sino "La 
información y su tratamiento"). 
El orden jerárquico de los títulos se indicará siguiendo la siguiente estructura: 
l. Título principal 
A. Subtítulo 
l .  Subtítulo de segunda jerarquía 

Los trabajos podrán ser remitidos a: 
dpublica@derecho.uba.ar 
Departamento de Publicaciones 
Facultad de Derecho -Universidad de Buenos Aires 
A v. Figueroa Alcorta 2265 
(C1425CKB) Buenos Aires, Argentina 

Tel/fax: (+54-11) 4809-5668 


